
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de diciembre del 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso, la cual se aplazó la diligencia que se 

encontraba programada para celebrar la diligencia del Art. 77 del CPT y SS. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

    REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: PEDRO ALEJANDRO BOHORQUEZ VERA 

   DDO.: ECOPETROL S.A. 

   RAD.: 760013105-017-2022-00138-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1506 

 

Santiago de Cali, primero (01) de diciembre del Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y debido a la extensión de la diligencia 

anterior, se procederá aplazar la diligencia señalada dentro del asunto de la 

referencia para el día de hoy PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), y señalar 

nueva fecha y hora de acuerdo con la disponibilidad de la agenda del despacho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la diligencia señalada para el día hoy PRIMERO 

(01) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS DE 

LA TARDE (02:00 P.M.), fijando como nueva fecha el día JUEVES DIECIOHO 

(18) DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M) Para llevar la audiencia preliminar 

(conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 

litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que de ser posible, el despacho se 

constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE  

EL Juez, 

 

 

 

 



 

 

ape 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº  147 del día de hoy 04/12/2023 

 
 
 
 

Angela Patricia Eraso Perez 
                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, primero (01) de diciembre de dos 
mil veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso el cual está 
pendiente para fijar fecha y hora para la reprogramación de la audiencia preliminar. 
Sírvase proveer 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERAZO PEREZ 
Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIOGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MAURICIO RICARDO MENDOZA HERRERA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

COLFONDOS S.A. 
RADICACCION: 76001-31-05-017-2022-00371-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1507 

Santiago de Cali, primero (1º) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento que 
estaba programada para llevarse a cabo el día VIERNES PRIMERO (01) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las CUATRO DE LA 
TARDE (04:00 PM), para llevar a cabo la continuación de la audiencia de trámite y 
juzgamiento, por lo anterior se señalara nueva fecha y hora para la realización de la 
misma. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” - PROTOCOLO AUDIENCIAS VIRTUALES - EMERGENCIA 
COVID.pdf. 
 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta 76001310501720220037100, el link de la diligencia 
es el siguiente: Lifesize URL: https://call.lifesizecloud.com/19814153. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

SEÑALAR como nueva fecha el día MARTES DIECINUEVE (19) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS 
NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, para llevar a cabo audiencia de trámite 
y juzgamiento. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeRIoMuZihVLki9dJ7VAu9wBvf_uY0h-Caq0fBoxw-Me3A?e=b4pCuY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeRIoMuZihVLki9dJ7VAu9wBvf_uY0h-Caq0fBoxw-Me3A?e=b4pCuY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekig0NvGGTZPpCaitueRX2QB9ze2Qn8vhEmlwtLJD3gXHw?e=t96ZDG
https://call.lifesizecloud.com/19814153


 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 147 del día de hoy 04-12-2023. 
 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERAZO PEREZ 
Secretaria 


